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lií:l~. Si la cosa que fuere oujeto de la 11restacion, se 

perdiere, por culpa de alguno de los deudores solidarios, 
no quedarán los demas libres <le la ouligacior.; y el que ha
ya causado la pérdida, será responsable por ella y por los 
daños y pcijuicios, tnnto respecto del acreedur como de los 
demas obligados. 

1523. El dendor solidario que pagare por los utros, se
ni indemnizado por cnda ur,o de ello~ en la parte respecti
va: y si alguno foere iusohcnte, el pago de su cuota se di 
vidirá entre los que no lo senn; Í!1Ciuso aquel :í quien ef 
acreedor hubiere <füpensado de la mancomunidad. · 

1524. La quita ó rcmision de la deuda hecha por el 
acreedor a uno de los deudores mancom_unados, no extin
guirá la obligacion respecto <le todoB, cuando el perdon s<, 
halle limita<lo á unn parte de la deuda ó (1 un deudor de-
terminado. . 

1525. Los convenios r¡ue el acreedor celebrare acerca 
de la deuda con 11110 de los deudores mancomunados, no 
aprorec hadtn ni perju<licnráu á los dé mas, salvo Ju dispue~
to en los artículos 1728 y 1 í30. 

1526. Si el negoci0, por el cual la deuda se contrajo 
mancomunadame1ite, no interesa mas que á uno de los deu 
dores mancomunados, este será re:spousable de toda ella á 
los otros codeudores, que, respecto á él, solo serán consi
derados como sus fiadores. 

1527. )<;] deudor soliuario dernauda-do, puede oponer 
no solo las excepcioues que le competan personalmente, 
sino tambien las que sean comunes á los demas codeu
dores. 

1528. Los herederos <le uno de los deuclores solidarios 
responden, en proporcion á sus cuotas, hasta la cautid¡¡<l 
que con ellas concurra, si todos están solventes. 

1529. Si solo algunos estuvieren solventes, entre ellos 
se dividirá proporcionalmente el pago; y si solo uno lo es
tuviere, responderá por la deuda hasta la cantidad concur
rente con su cuota. 

1530. En los dos casos comprendidos en el artículo 
'anterior, el que paga conserva sus derechos contra los de
mas para cuando mejoren de fortuna. 
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1531 Cada uuo Je los bererlero1J_ ,lel acreed9r solidario 

puerle exigir ~1 total cumplimiento rle la obligacion, que
clnn<lo n ~u vez sujeto á !u~ prevenciones de lua artículos 
1516 y lúl 7. 

l 532. Cuando por 110 cun_1_ptirse in 9bligacion en loa 
rasos de lns fraccio\)es l~ y 3~ del artículo 15,12, se esti; 
marn el intcres <lei nc1~c<'.o r r,:1 cm1ti<larl dtterminada, ree
ponderún mancomunadamente de el 'a todos los deudores. 

1533. En el q1so de la fracci on 2~ del artículo 1512. el 
berc<lerv ,lPl deudor á qu¡en ne hayQ- reclamado la totalidad 
de la ohligacion, podrá pedir ·un plazo para citar y· trner al 
1~1ismo jui~io á sus cobc,e<lero~. :\ fin d.e que eftoe puedan 
ser rm,<lenndos á su cumplimiento. ' • 

-~534. Si la obligflcion pur s11 nu\uralezn 110 pue~e cum
plme maij que por el here,lero demnndadv, podrá éste ser 
~oudenado solo ul pRg<>, salvo su derecho ¡,ara repetir con
tr~ lo,s <lemas por Ja parte que lea correRponpa, 

TIT üLO TER CERO. 
yr. LA I:JECUCION !)E LOS CONTRATO~-

OAPIT ULú l 

D18POSJCIONES UENERALES . . -
Ait. 1535. ~os contratos lrgali;nente celebrados serán 

puntualmente cumplidos, y no podrán remcarse ni alternrse 
sino P"r tr,Útuo consent.imientu <le los coutrntnntes; salv,1s 
las excepciones consignadas ei1 la ' lej•. · 

1536. Los dcrechoR y obligaciones que resullan de los 
c_ontrntos, pueoen Ber tra~niitidos entre vi,.,;is y por sucesinn 
s1 nn son puramente personales por su naturnlcza, por efec
to rle.l mismo contrato ó por dispoaicion de la ley. 

1537. Si el obligarlo en un contrato dejare de cumplir 
su ol,ligac-ío_n,. podrá el 9tro interesarlo exigir juditialmen
te el cnmpltm1en10 de lo ronveniclo ó la rescision <lel con
trato y en uno y otro caso el pngo de danos y perjuicios. 

1538. El contrato puede consistir en la prestacion de 
hechos, en la prestacion de corns y en lnM de un,;¡; y otras. 
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t ',.¡.,. .. :l 
DE LA PRESTACIOS O:É HECHOS. 

' 
, ArL. wiJ0. El ql!q se huhiem abJigarlo á pre~tar a1gnn 

~~110, y" qejare: rl<i ¡>re.,t~rlo, ó nó fo (ire~taré confo_r,ne á 
.f,p ¡:or;weqÍ~J/, scr:1 resgopsau!ede los daiios y perjuicios en 
/,9sJ~r,tRÍJJOS tigµ,ieu_tes_< 
· .l? 'si la .oblgac10n f11err, á plaz\l, c9menzará la respon-
r~h\Haad_.•1esd~ _el V'.'n_cirqicnto de. este: • 

2? .fµ la ºRliga,wou 110 dependiere dr, plazo cierto, sola
mente· correrit"hí • refp_onsabi\idad desde el día en que el 
c\imd.o.r fol!fC. int,wne\mlo. ' 

j;;íJÓ. Se ll'iimá interpel¡¡ci,ou el art<> por el cual el 
¡tcxeeilur iiitii;na 6 man,ta intimar al deudor que cumpla con 
Su' oh 'iga-clon. 

1541. El" acree·lor puede hacer la íntimaciun ant!l no -
tario ó ante dos te~tigos. · 

1542. El acreedor t!o pre8tacion de hecho podrft perlir 
en lugar de, dañ ,s J perj11ici1>Sj la autor\zacion para hacer
se prestar por otro el hech" que sea objeto del contrato, á 
costa del obligarlo y cuan<lo la sustituciun 8eá P"síble. 

1543. Si el hecho no se ha ejecut~rlu, de la maner~ con
venida; el acreedor te1drá los 'dúech"s que le·concede el 
artículo antaior y ademas ·el de exigir que se destruya la 
.p,bn1 mal hacha. 
· 

1 
¡µ44. BI' c¡ue •\l. l.\llbier\3 obli~~do á nq ~a?er a1g~na co

•fª, queclar.á SUJeto al pago ~e rlatfüa y perJUlClOS en ra,o de 
·confraveriJio·n,' Sí hubiere 'obra' materi•l, ·porlrá exlgir el 
np~dor que .se.a ,lc.~\rµirla á costa. del obligado. 

CAPITULO III. ·, ·, ... , . -, r 

DI! LA FREST.ACION DE. COSAS. 

iArt. 1545. El ohligarl9 {1 _dar _al~t1na · éosa1 lo ~.;t~ ,4 
c.onservarla con lá dilig'r.ncia · prúP¡ta ilP, un buén pa,lre .'le 
familia, y á. ents!l:&arl~, bajo' l;i. r\\Éi,Pp~~ª.?W4ª'1. e¡;tap\tic1~a er el capítulo ~~- <le es!!) Htulo. .. . ' . 

l¡i{S . ,PWi~tl .i1?r ~J 1rrSratQ 61< J.l,\lXf~~9,Íi°i:i/l ,P0r' etr~?.~-
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scütimiento ·,le, !ns parles, es de cm•i:H ,1e1'.!el&..lot el rfo,i,. 
go <~ ,la co~a, ª?n cuando é~ta río lé haya eillo erttl·eglidm 
, , l_o~'I. E,1. nrsgo será <le cue1.ta del ,leu,fot si p1ict, .su 
culpa se perihere 6 deteriornre la cosa que e6tal,g en su 
pó<ler. , . 
, ,]548. E~ aplicnhlP á la p1wfac;or1 de cosas lo <lr•pues
fo en :el a~tfrnlo '1639 re,specfo ,ie la pr~stacion de. heth~s . 
, , 154?-, ,Queda excep1 u~do de lo pr~vr11ido Pn d•chó al' 
t:cult1, .eL pago q1te se, ha¡ra en dinero sin réditos; en cuy]) 
casó ha~r~ l~¡¡'n\ á l_a indemni.zaci,_,'n pqr daños y pérjuici~s 
en la forma preret11da en el .artículo 1567 solo d0$dt!<cl 
,lia en ·que.'el diudor 'fuere it,'ter¡iflad-u. ' • • 

1550.,, En,I'~a, .O?ligílciones. 'redJJTO?as, ninguno dc-llll! 
cpt1trnlantes rn_cup·P- en mora, ~1 e) oh·~ ,n~ cu ni pie ó 110 se 
Hllana á cumplir debidamente la obligacm11 que le corres 
ponJc. , . . , . ., 

1551. La prcstacion rle cosas puede colisisl.ir: ' 
l? En la iraslacion ·1lc dominio de cosa cierta: . . 
2? En la enajenacion temporal 'del uso 6 goce de cosa 

cierta: 
3? En la restitucion rle crsa· ajena 6 ¡,ilgo de cosa Ite

birla. 
1552. En las enaje11aciunes de cosas ciertas v determi

,~adas, la traslacion de la propiedad ·se verifü:a' entre los 
,contrat?ntes por mero efectb del contrato, 5in dependencia 
de t_rarl1ci011, }~a sea nntu1•al, ya timoólJca; salvo conve-nió 
en rontrurio. 

1_1,5'53. ,En l~s:em,jenaoidnfls ,1e 1tlguna eS)'leci(lindder- , 
nrrnada la ptop1édad no 86' trll!ifreni sino hasta <el níorríirn(o 
eu qüt 1a. éosa 'ile. haóe eieí'ta y detle~i'ílinada .con 6-onori'
tniéh1p del 'íiéreedor. 

1554. Si"no'Ré designa Ja calidad de;la. iJ&sa~ el -deu:dó•;. 
cu1n¡1l-e éhtt-égando uíla He,rne'illáha taiiilall., • 

1_555. 1 Hubie,n(l_o ¡;ulpa 6 -~'!Jª, e~.r part,e 4e~ deudor, 
}~t/i~h ~~11

~
1
0Mjnllt?" ~ IIP füleiíimzticfunr~on hrreglo á'l-ca

t,l~ól,\ ~~•~li 'e!f9ttitaT6.U. . . . - . "-•· . \ ' ;1 • , 

llW61ºif:t:[tffiWRá'~p'iilfsih1truad'lt@fl~i!/Áll/Zlllltllleh;e ,!fa 
yao~ul·gadu, á J~_prest~cion del caso fortuito .. !' . .1 • . i 

i,,;p f_11l::!fn•,•q'l!lílel '~ef:lf!ófrhs'1ish,¡y¡ ~tñlii~ e'iilati 
J 6'fl rf¡ 1mlf.ff4118bl1giálf ¡olffls11\)·~~~}6¡/) <tálOll.fu dhí tao;;¿ 
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'ohtigácioñ se e•tfnguid, siempre ,¡ue He prnelHJ'que la cO!!~ 
ae huhiern pcrd«lo igualmente et1 pode'r 1lcl acreedor. 

l558 La pérdi,la do la cosn en po,le1: tltJI den lor _sA prc
'Bume por culpa suya, mi~•·t¡u8 no 3e pruehn lo contrnri'.'· 

1559. Cuando a deuiln de una cosa uertn y tlcterm1na
da procediere cie ,lelilu ó fo'tn, no se eximirh el cleutlor del 
··pngo do 2·1 precict, cual,{uiern q,,c huhiere ,ido el motiv~ 
de lu pé_r<lid(l; á no ser que,. 'habiendo ofrecido In cosa a, 
que rleh,ó r"cihirlo, se haya éste constitu· do en ,nom 

1560. El deurlor ,le unn rnsn perrlitla sin culpa suya 
está. obligailo {t ce,!Dr 11I ncree,lor cuantos derechos y accio 
ne, tuviere parn me! amar la in<lemnizacion á qnicu fuer<' 
responsable ,le la pérdi,la. 

1561. La pérdida ·ptiu,ln v<'rifica·rsc: 
H P~recienrio la cosa: . 
2? Desaparcci~ndo de m,¡,lo que 110 sg 'teliga noticia ,li• 

ella, 6 que. aunquo se tenga alguna, la cosa no se pue,lh 
recohrnr. . 

1562. HHy culpa 6 negltgencia cuan,lo el ohligado eje
cuta actos contrarios {1 la can~crrncion de la cosa 6 cleja t!o 
ejecutar los que son 11cces,1rius para ellu .. 

1563. La cn'ilicarion de la. culpa 6 negligencÍll qncd¡1 
al prudente arbitrio del juez, , 0 g¡111 fo~ circuustuncias del 
hecho, del cóntratu y ele la, ¡ws@as. 
· 156-!. En los contrat<ls do enajenac1011 con reserva de 
la poscsioo, uso ó ¡¡,;ce ,le la cosa lrnsta cierto tiemro, s~ 
observarán laa reglas ~1guie1ifoo: , . 

1~ Bi hay crn1,cn"io expresa, Be ·estar.i á lo estipuln,fo 
2~ Si la µérdida íuere por culpa rl~ alguno ele los con· 

tratante~, el iin1iortQ ~etá de ja rcs¡ioosaf¡i lida,1 d9 e,tc: 
. 3~ A falt~ <le conrnnio "y de culµa, cuda "\nteresa lo 8LI¡· 

fnrá la .pérdida r¡•ié le c1J1-rctpo11d:,, en el 'todo, st la cosa 
perece .totalmente, ó ~n part~-, si lii pénlid11 tuere solo par
cial: 

4~ En el caso de la f, nccion que pre,:cde, si la pérrlirla 
fuere parcial y laa portee no so convinieren en In ¡liminu
ci.un rle sus rtli!peotivos derecho11, se-nombrarin peritos qlÍil 
la. <leterwinen. 

1565. .Si la cosa t¡aaferidi\ por el contrato fuere enaje
'nada .ele tH!eYQ á. 1u:1 • tercero, antes de ser entregada por 

-~lf,-
d ohligat1o al primer a,lc¡uirente, podrá este recobrn,·lu en 
los lérrninos estahlcríclos en ]ns nrtículos 3000 á 3003. 

156G. En los conlratos i,n r¡t:e l,1 prrstacion de la cosa 
no importe truslR< ion rle In propiedud, el ,irsgo será siem
pre de ruenta del dueño, menos cuando iutcr-vcngn culpn 
6 nP1sligeuci11 ele ln otra parte. 

1567. Si la prestacion consistif"t•o en el pago de élertn 
·cantidad en dinero, los daiio~ y perjuicius·quc resulten <le 
!u falla de cumplimicuto del contrato, 110 purlrán exceder 
'dc1 _1¡¡fere5 legal; salrn convento expreso en contrario. 

l 568 Si la prestacion fuese en parte líquida y en parte 
.ilíquida, pndn~ el acree.lo\" exigir la primera: sin que por 
esto ~e pe1]ud1que su derecho respecto de la •rwmda. 
. 1569. Las pre~tncionefi en 'c\ir,ern se 'han\11 en la espe

_c,e 1lc mnnerl~ cor,venida; y si esto no fuere ¡,osilde, en ]ti 
Cílllll(lad de moneda cu1'rie1,te que corresponda al valor real 
,le la moneda del,ida. 

1570. El que hiviere e cinfra si varias dcmbs en favor 
'de un Eolo acreedor, ¡,odrá declarar, al tiem1io d·c hacer e! 
pago, á cu•! de ellas quiere que esle se aplique. 

1571. Si el clcLldor no bciere la referida rlcclarncion 
' ·s_e eutendcrá 'hechu el ¡1ago ºpor cuc\1la tlc la deuda que lb 

!ucrc mas oncrosn entre las ven,·idas; en igunldad de cir
·cunslat1~ias, por 'cuétft. <le la ma8 antigun; y siendo todas 
de la mistna fer1rn, 1ior cLlenta de todt1s el as á prorata. 

1572. Las ca1iüdn,le·s pagát!as ¡:o\· cuenta de rleurlil\l 
.~on rnterese8, no_'t·e iiupulürán alX!r,plt,,1, ·1nie11tras hubiere 
rntereses 'venf.idos; ·•s11lvo éun\cnib en 'cotltrario. 

1573. Sr fuel"en \ririo"s lo~ ohlig~dos {1 prc81nr la mismn 
cosa, cada i!nu de·ellos trspo1iderá ¡,nrpurcionalmento ex-

'ceptuánrlos\i 'los'cnsJs sigt1ientes: ' 
1~ -CODndb ctitla uno Je ellos ·Be hubiere obligarlo soli

darianiente: 
. 2?_ Cufi'nclo ln prestarwn consiste en cosa cierta y do
tenmna,l'a qtle sé enctt_Pntra en poder de uno de ello~; ó 
cuRndo rli'pcmle de !lecho qn-e solo uno de los oblígad<1a 
puede pr0 star: 

3º Cuando por el contrato se ha determinado otra cosa. 

• 
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f'API'l'ULO l\'. 

' DE .t,A RESPONSABILIDAD CIVIL< 

Art. 1574. Son causas de re~ponssbil~lqd,¡;ivil: 
H La falta de cumplimiento de un cont~nto: 
29 Los actos ú omisiones que e,tán suJctos expresa-

mente ,á ella por, la ley. , . . 
1515. El contratante que f~lle ,al .,cumpl1n11ento del 

c:ontra.to, .sea en la , sustanma, s.ea en ~l mo<lo,. ~.erlt rtspon
~ahle ,le los d,iños y perjuicios riue cause, al otr?_c,ontrn'ta,\
te; á. no ,er quP. Ja falta prc,v1;11ga ,le h~clw _a.y ,este,Juerza 
ffi1l)'Ol' 6 cr.rn fortuito, á los que aquel de ninguna manern 
hava contribui<lo. , .. . , 

Í576. La responsabilida,l procedente de dolo tiene lu-
"ªr en todos los contrntos. , . . 
" 1577. Es r,ulo e( pacto en que se ,re1,1uncia para lo fu. 
turo el derecho de exigir la responsabilidad que proviene 
rle rlolo. . ' . . 

15-?8. Nadir pstá obli1mrlo al caso fortuito sina, cuarnk, 
ha dado causa 6 ha 'contri~uido, á él y cuando ha aceptado 
, expre,ameute esa rcspnnsabilit!}rl, . , _ 

1579. La 'icsp,·nsabilidad de que trata este capílul?~ 
ademas d~ iinportar la <levolncion dq la C?sª. ó su_ prec10, o 
la de entr\1~1bos en su caso, impifrta,rá la repa·rac1on de los 
daño$.. y lc1 inileinn;zac'on de l9_s perjuici,o~- . .. . . , 

158Ó. Se entit\11d,i por daño la ,pér/lída ó menoscn~o 
que e.1 contr~tanle haya Gufri,.;rvw 8ll ¡ialrimónio por Ja tal• 
ta eje cnmpfüniento del~ 9bbga,cr(lll-_, , . , ,.,, , • , 

1581. Se reputa por1mc10 la _pnvac,\o_n de ct¡alr¡wera 
ganancia lícita, quo debifra haberse olltcm,lo por el cnm
plimieuto <le _la obligacion . , . ,, , , 

1582. Los <lafio& y perjuicio$ deben ser ~on8~cue11c1_a 
,iqmecliata y ,dire\:ta c\i; l¡i f~lta ¡\~ l)lllrtQli¡ni~1¡,t9)'f/; la 01,J\1-
gáni!ln, ya ~ea r¡ue se hayan causado ó q;ie aeccean;imente 
debau cauonr&e. . · · · ;·'j "'-11.$1. u-. 
.1:.JUífük ofü In (J{).ijª,Jrt b~p~r!)ifü\,§ k,a ,t11f~¿ll\U/J1 'tle\trro
ro tan .grave que á.'juicio de peritos no ·pueda emp1earse en 
el uso á que naturalmente,#destinada, el dueño debe ser 
indemnizado de tQdo el valor légítimo de ella. 
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\58,1. Si el dt!crioru e~ menos grave, ,soio el importe 

~e este se a,bon~·á al cliieflo al restituírscle- fo cosa . 
15~5. J<,I proc10 rlc la rosa 8erá el que tew:lrin al tiem

po de ser clevueltá ul dueño, e!'C<'~¡,to los casos en que la 
lt>y ó el puct,i señalen otra época. 

158G. Al estimar el deterióro ele una cMa, ~e at~nderá 
nó solo á, la diri\inUciou ~ue él cause cn el precio absoluto 
de ~lla, srno á los gastos que necesariamente exija la repEt-
rae1011. · 

1587. A fijar PI valor y el deterioro de Jlllíl cosa n~ se 
atenderá al 'precio ~.stimativo 6 de afeccio □, á no ser 

1

que se 
prne~e que el r~~pousnhle de_strúyq ó deterioró la cosa oon 
e\ objeto· ,le last:mar lu ufecnon rlel ,lucflo; el aumento que 
ror estas cau,as so haga, no parirá exceder de una tercia 
pa·te del valor comu,i rle la· cosa. 

1588. La ' ré.s.pons~bilidac\ civil puede ser 1·egulnda por 
el convenio' rlc las partes¡ ·salvos aquellos casos en que la 
ley disponga expresamentll otra "ººª· · 
. . 1589. L_a i·e~pónsabilidad civil no puerle exigirs1tsino 
por el que t¡e11e el <lerecho ,le pedir el cumplimiento <le la 
obligacion y por aquel á cuyo favor la establece expresa-
mente la · ley. . 
·. 1590. Cuando sean varias l~s personas re,pon,ables ci
~1lmc11tc1 se observará~ las reglas relativas á las obligacio~ 
nes mancomunarlas, s1 fu 0 re11 de esta esper·ie las que ·sir
van de fuu<la~ento al contrato: en caso contrario cntla üna 
respnnrlerá por su parte. . • , , · 
·• 1591. Si par'a salvar una poblacion se causa <Inflo á uco 
ó varios indiyidnos,' 6 se ocupa su propiedad, la inderuni-
2a~10n se pa_rá en los términos que establezca la ley orgá
mca del articulo 27 de la Constitucion. , 1 

1592 El du_efio de un edificio es responsable del d!\il0 
~ue cau_se la rurna de éste, si depende de deacuido en lá 
repar~c10n ó de' <leleetos de construccion. · 

1593. ~n ~¡ 'iiegun<lo caso del artículo anterior queria 
salvo al dueño su derecho contra el arquitecto conforme,111 
artícµlq 2604. 

~594. Lo dispuesto en el artículo 1592, comprende los 
danos causados pur la.co.ída · pro:cia] de >algun r.rlificio, ó de 
árbolf~, ? de cualq~iera otn{objeto de propiedad pa,ticu-

v 'f "'I\ 

• 
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lar: los que provengan de descompoaícion ele canales y pres 
sas: los que rn causen en la coi;struccion y repnraci,l'.1 _,le 
edificios; y los que sean rest1ltGrlO <lo c,wlquwr neto hc1to 
e:1 sí mismo, pero en cuya ,j,,cucion haya habirto culpa 6. 
neg]igm,cía. 

1595. 'l'aruhi.en. Jia.h.rA lugar á la reRpnn&ahilidn<l c'vil 
por los daños que causen los estahlccimie1üo• i1¡<lu,triales, 
ya en razon del peso y movim·rnto de las rnAquinas, ya en. 
razon ele las e,.;halaciones ,lcletérens; (, por k, aglomerocion 
de matenas ó animales. nocivos á la &alud Q. por .:unlquiera 
otra causa r¡nc rea1ment.e p.erjurliqu.e á los vecinos. Esta. 
materia queda sujeta á los reglan1entos ,le_ policía. 

15.96. El daño cau~arlo poi: ¡¡ni,~ale~, ~e i:egirú por lo. 
dispuesto en el Código penal. 

1597. La respnnsahili.Jacl que pro\'engn de hecho ajmrn, 
&e regirá P' r las <lisposicionfs es,peciales de este Código; y 
á falta de ellas, por las relatiYas del Córligo. peual 

·1598. Cuan<lc; ~11 un contrato ¡¡o se hubiere fij,ad-0, al 
guri interes, si por sentenoia rl~.l.,iero p,agarne alguno, su 
tasa será el seis por ciento anual. 

1599. El pago de los gustos ju<licialcs serú á cargo del 
que faltare al cumplimiento de la ohli~ucion, y se hará rr,, 
1os términos que estahleaca el Código rle procerlimientoa. 

1600. La res11onsabilidarl civil 1:m;~cri l,e con la oblign,0 

cion cuya falta rle cumplimiento la produce. 
1601. La responsabili,-larl que ~e funda en las rlisposi

ciones ,le los art.ícolos 159G y 1597, p.rPF.crihe en el pinzo 
sei\alado en loo artfc1t'os 12.04, fracciun 8~, y 1211. 

1602. Las dis¡,osi .. ion.es contenidas PU este capítulo. se 
ohservarán en todos los cnsos que no ~&tén comprendido~ 
en algun precepto especial del Có,digo. 

1603. En la materia contenirla en este capítulo se oh.
servarán tamhi~n los reglamentos administrativos en torlQ. 
a9uello que 110 fueren contrarios á las disp.os.i.cione.s aute
nores. 

CAPITULO Y 

DE LA EVICCION Y SAllEAMlE!iTO, 

Ar\;, 1604. Habrá eviccion cuando el que adquiri6 al-
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gcn:~ . cusa, fuere . l'.'i ,·ado del todo ó parte de ella por sen
te11_crn que caus? CJ_ecutona, en razou de alguu dere,;ho au~ 
tenor á la adqu1s1e10n. . 

.160:3:_ To_do 1;1 . q l(e . enajena está C!4ligad(> á ·1:esp.01¡der 
de In, ev,wc1on; aunque uada se-haya el(jlresado en~¡ contratµ, 

1606 .. Los c.oLtraycntes pue.d~u aumentar ó dis1»in11ir 
con~enc10nalmente lps efertu.s de_!~ erjcrici1, y aun couve- • 
lllr en que ésta no se preste en m11gu.11 caso.. , 

. ll;i07. Es nulo t_od? ,PH<¡1o que exiina a] que e1¡ajena el,; 
responrler por la . enccfon, siempre c¡ue hubiere mala fé de, 
parte suya. ' ' · • ' · . · -

160~, I;'.as re,_rnn~ias ,)e la ericGi'un y del s;neamiento 
se lranrt, rn ·tér1u11ws precb11s y especificando los detpchos
'l"e '·se-· rcríuncien, rnnfurme á lo prevenido en el artículo 
l 4~4. · · , ª · '' ' ' . 

rtlO!J. Cuando el que a:rlq,11,e~e ba renunciad~ el. der~
('ho al saneamiento para el casó de evicciu11 llecrado quo 
sea éste, debe el que enajena entregar única~1ent~ el prq
c10 ·Je la .cosa, segu_n los artículvs 161,;l y J613 en ~u casp · 
p_e,ro' a_u1~ ile '~&ta ohligac_i.?n ·q1_1e<forú libre1 si el que adq9/ 
no, lo_ hizo con co¡1oc1i\1_1_eni.o de, lps ~iesgos de eviccion y 
sometiúndo,e if sus cbnsccuéucias. ··' 
. 161 O: El adquirente debe denuncwr ~I pl,e/to ~.e e-yi1','

c1011 al que enaJenó, m.1IGS !le!. alega.to rle, s11 derecho escri
to 6: Yerli.al que cierr~ Ja'iI,1stancía, §Í lp ciies'tion fuere sim
plemente de derecho·, 6 · ántes de recibirse el ne<>ociu r, 
prueba en los casos en que esta .fuere necesari~. ~ '. 
. 1611. ' El follti ¡udicíalimpoµe al que enajena fa ob~iga~ 

rwn 'dé' indétnnizar en les t~nninos sicrujentes. " ·• 
. 1612_ Si ·el . r¡üé im;ijbnó hubiere 

O 

proqedid~ de bu~na 
te, ~sta,:á olili~ad,o ~ e1itre5ar al ~ll'.e sufrió; Ir, eviecion: . 

l. El precio fotegro que rec1b16 por l<\ c@sa: , 
')O L 't <l 1 • • e _ •· os gas os c~usa os en e contrato, si fuero □ ~atis- , 

lechos por' el adquirente: , ' ' · • · ., 
3? .' Lcis· causados en el pleitq de evicciu;, y c~ 'et' del sih 

neam1entd• 1 
'

1
' •

1 

4º El ~ l l 1 . . ' . ,,. '' ·, 
· a o.r , ~ as mejora~ \lliles y ne'i:csarias, siempre 

que en la sen\?ncrn °.!' $,C deter.ll}in.c que el Yencedor satis · 
laga su importe. ' · • '' ., · · · · 

:!8 
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1613. Si el que enajenó hubiere procedido ,le ¡nala fé, 

tendrá la~ obligaciones,,que'expresa el artículo anterior, con 
las agravaciones siguientJs: · ' . 

' l~ Devolrerá, i"elecclón del adr¡uirente, el prec10 que 
la cosa tenia al tieinp<i_'de la adc1uisicio11, 6 el r¡ue tenga ai 
tiempo en· r¡ue s·~ s;1fra'la evicclon: 

2~ Satisfará al adWuirenfo el í"mpo,te de las mejoras vo
luntarias y de mero'placer qt1é' h'ayá lwcho en la cusa: 

3~ Pagará los .lanas y'perjuici, s · · 
161±. Si el que enajena y el q'ue'_adqui61'c proceden de 

mala fé no t6ndrá el segundo en ningun caso f]erecho al 
~aneamiento.ni á i11demi1iz.aé'on '<le nihglmh especie.· 

. 16lií. Si el a1l,1uirente fue-,e 8lndeira~o á'1:e's_tituir 1~~ 
frutos de la cosa, rodrá ·exigír del que enajenó la md~nJr11-
zacio11 de elfos' 6 el 'i1iteres legal rlel precio que haya darlo. 

1616 ... Si 'e l'r¡iie•• a'rlí-¡uiri,6 no fuere condenado á dicha 
restit_ucion, quedarán compensados los intereses del precio 
con los frut~s reci~.i<!2.{ y_.·1 ','. .. ~ .-. 1• ·, _ .' • ' 

1617. S1 el c¡ne. enaJena, al ser emplazado, man_1flesta 
que no tiene __ ineqjos ~-e rl~t~usa r. co~

1

si~11,a el precw ¡¡_or 
no quererlo rcctbir el arli(uirente, queda libre de cualq?ie
iá respor,iiauili<lád 'poste'r,¡or á la fe~h'.1 'de la c?i!s1gnac1011, 
,' 1618. Los deterioros que la cosa haya sufrido, seráu 
de cuenta <le! que los éausó. ' _ 
, 1619. Si el que adquirió huuiere sacad',) de l~s~rleteno

ros algun provecho, el importe de ell_te se deducir~ del de 
Ja in<lemnizacion. ·, ' . ,' ,., 

1620_' L_as·· ~~jo_t~~ 'éj'ue el'q'.1/ i~aj_eñó liuhiere hecho 
ántes de la enajénac¡bn, se 1R pa~urán en. cqenta de lo q\lc 
<leba pagar sieínprd' q~~ fu_ei-e1í'ablinada; p~/e.tvencedor. 

,, 1621., 9uand<\ el adqmrente solo ~u.ere. ¡m~¡\~º por}ª 
eviceion de una parte de la cosa adqmnda, se ouservarnn 
resp,éptq d/ é_sta la~ reglas establ~cidas_4 :n. fste capítulo; á 
no ser que el ~ilqmr~nt? N~fi.~:ª la' rr~?I,SlO0 del contr~to. 

1622. Tamhlen se' oliservará: lo dispuesto en el arl1cu_
lo que precede, cuando' en' un~solo···contrató, se hayan cna

0 

jenado <losó mas cosas sin'fijar el_ precio.de cad¡¡ una:de. 
ellas, y una sola sufriere la eviécion.· , 

1623. En los rasos de In~ dos &'~tfculos antcriore~, si rl 

-"·)¡_ ' 
que adquiere, elige fa resci~i(~l de\_coutrnfo, 11si{, uLlig-ad,1 
á <lernlver la cosa libre de los gra~árnene, qne le lrnya im
puesto. 

1624. Si al denunciarse ,el plrito, t, durante él, reeo,w
ce el que enajenó, el derecho del ~ue reclama, y se obliga 
á pagar conforme á t~-s -~;·_e_'!.c/ipcioiies de este capítulo, solo 
será responsahle de los gastos que se causen hasta que ha
ga el reconocimie,ito,) .• ~ea Cltal_(lierc el resultado del juicio. 

1G25. Si la _finca , c¡ue,se_en:u!)°i/Ó se hallaba gravada, sin 
haberse hecho rnencion de ello 'en la escritura, con alguua 
carga ó servidu1Í1_bre'\dlyiit~·!ia·,10;'aparente, el que adqui, 
rió puede pe~ir,.\a, in<lein~1\zaci,on,.,correspondiente al gra-

• várnen ó !a rescis169 del conl rato. · ' . 
162G. i;,~s igc)óni,s rescis<;iria y de iudemnizacion á que 

se refiere el artículo que .]Jrecede, prescriben en un añu, 
que se cojú~rá ,' jJa1;á · 1a primera -d.esde el día en q~e se 
perfecciu,i::Si~L'f!'!~tr~~º, ,Y, pa,ra la. segund_a desde _el dia en 
que el adq¡¡,r~ut9 t~ryga noticia ~e ,la carga, ó servi_<lumure. 

162J .. , ~l qu¡J e,najim~ no _res~onde por la erice.ion: 
1° St a~í se hubiere .convemdo con las cond1cwnes es-•.• ,.. • \, •. '. •1 • . • ' 

fablecidas en ·el artículo 1608: ·, . 
2? B,i' el/aso )le\ .. ai\f9jri~: ·1G99: . . 
3~ Si conociendo el que adquiere, el derecho del que 

entabla iu evicciun, lo hubiere ocultado dolosamente al que. 
' . ' . 

el'!ajena: _ . /., ·.·; ... ,. ,· ,, >. ·. 
4? Si la'eJiccip1),procede de una causa posterior al aéto 

de tra8lacion no imputahle al que ena¡ena, ó de hecho tlel 
,¡ue adquier:, ya 8ea. a'i1ter'ior 6 postéri;,, al ~ismo acto; 

5? Si el adquirente no cumpl~ ,_lo, prevemdo en el ~rtf-
culo 1610: . ' , . · - ,, 

69 Si el adquirente y el que reclama transigen ó cci~
prometen el negocio en árbitros sin consentimiento del que 
emjenó: . . .. , , 

7? Si la eyiccion tuvo lugar por culpa de) ailr¡u1rPnfo 
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~\.rt. 11,:?x. --1~ntir;~k,c por .¡,ago ó cumplim.iruto la n11 
t ré<>a d~ la (,isa 6 cnntielad, <', la prestn~ion elrl ,ervicit1 
qu; se hubiere promct 1,\0. : , ,, • , : 

1G29. El deudor ele una c~sa ·no.1,utHle nbhgnr f. su 
irreedor {e" que rcciba '·o~ra. rltferentt, aunque fuere ele ignal 
,1 rlrnror"valor que J,1 dkbiJa. , ~- ,,· 

J.6il0. El pilgo se Jia/á J;n el tiempo designado e1l el 
fo11tratú, exceptu~n•ji) nr¡uellu~ casos en 1p1e la Ir.y pernuta 
.1· prevcDg¡t ~~pre~nmP,H_te otra_ 90~~-. . 

1G31. · }<1 ·110 se. nub1ere cleterrmn::i_do el tiempo en qu,1 
<l~be hác'erse ' el pago, ~e liará -e,tc .cuando e\ acreedor lo 
exija, siempre r¡ue haya tr~scurrido el que rna n1ornlmentt: 
neces¡¡rio para el cumpl11111,e;11to~del co!it_r~t_o. r 

1632. El acreedor 11o' puede- ~1g1r. el pago que haya 
dejado iÍ. la posibilidad del rl:u,ior, sino proba~do _ésta._ 

1633. Ln espe1a concerhda al deudor, en JlllCIO 6 fuera 
,Te él, Jio·'obliga mas que nl acreedor que, l;'l otorga. El que 
lá niega 1;he'1lr ·hacer .,.a]pr sl1 derecho confori,ne {¡ las leyeB. 

, > ' '\• . ,,- 1 
¡63-1. En. to,ív pontrnto se. designará·cxp\·c!<llmentc e 

lü'gar en rlonile él clcu~lor debe ser requerido para_ el _pago. 
Si no se dcsi,,narc el lijgar, s~ observnrá el 6relen-~1gmente· 
. ''to Si et ;b}efo ele la ohli;¡-acion ·es llll; Hl\rnhle detcrmi. 

n!!rlu, el pago se hará en el lugar Pn que el oh_1eto se halla-
ba al celebrarse el cor.trato: : ~ · , 

2º ·En' cualquiera otro· casb preferirá el aomicilio del 
<leurlor, sea cual fuere la acciun que se ejercite: 

3? A falta de domicilio fijo, preferirá el kgar donde se 
celebró P,[ contrato, cuando la accion sea personal, y el rle 
la nbicacion, de los biene~, cuando la accion sea real. 

' ,-. 

-~~:!- ' . 
1635 ~e exceptúan de lo dis¡.,ue,[9 en el articulo an

terior, los casos en que In ley establezca otra cosa. 
163G. La entrega.o.e los innweble.~ s~ entiende hechn 

·por la entrega riel lítul·o r~specth·o,. • 
1637. ELrlcu~or q·ue, despt!C~ ,de celebrado el contra

to, mn<lare rnlu1ltárj¡¡1i1.ent1< rle domicilio, deber{¡ inrlcmni
·zn, ni acreedor de ·Jós ma/ores gastos que haga por esa 
causa. 

1638: . L0~ g'ast¡¡s ile la entrega serft1\_ rl8 cn;t~ta del 
cleudor, si no se hubiere estipulatlu otra cosa. . • 

1~39. El pago deberá hacerse <lel morlo que se h u·qfc· 
te pactado; y nunca _podri~ hacerse ¡,arc1almente, si1ro r1, 
virtud de co1n-Ílnio éx1Jreso· ihfe rlisposiciou <le la ley. . 

164Q. Cuando la deuda e~ de-pensiones censuales 6 de 
éualesquiera otras_ cantidades r¡ue deuen satisfacerse en pe
fíoilos determinarlüs, si se acredita por escrito el pngo de 
la~ correspourli~nles á los tres últimos , perforlo~, ~'.l presu

. inen pogadas !as anteriores; sah'a la prneba en contrario . 

CAPITtJL<)' [J. 

1m LAS PERSONAS QUE PUEDEN HACER EJ, PA(:O, Y n,; A<!['l:r.i; ( ~ 

A QUIEXES DEBE SER J 1 !•:CHO. 

Art . .'liíft 'Nµ es ,,(dido d.,pag\J hecho con cosa aj~na 
6 con cosa propia, si el llen,!ur ·no tiene cnpacidad legal pa'. 
rn rlisponer rle ~!la.~ . e , _ , ,. • , _ 

~1642. •· Si el 'pago ·hec.ho poi' el que no sea duCüo de la 
cosa 6 no tengan capacidád ile enajenarla, consistie~e en 
u~a suma <l~, di~er~Ji ,plra CQ!,J\ fungible, no habrá repeti 
ci~n .co'ntra ,el_,ac;:eejor (jlle la h¡¡ya consumido de buena ft'. . 

1643. 1,1 pago pue,le ser h,cd10 por el mismo deudor, 
por su~ _representantes ó por cualquiera otra persona inte
re5arla ep el contrnto. , 

i644. ·f>ueii€tari'ibie~ hacerse por u" tercero no inte
resarlo en _el cumplimiento ,le la ouligacion, que obre celn 
cobsent1m1ento expreso ó presuuto del deudor. · 

'1645. Puede hacerse igualmenfo poi un tercero i;no-
rándoto el deudor. · · 
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1 G4G, PuP<le, en fi11 1 ha~ersecontra la volunta,1 ele] ,leu,lor, 
J 64 7. J•:11 el caso del •mtícmlo 1 GH se observarán las 

,hsposicioncs relativa$ .al mandato. ,.. . · 
1648. En el cnso •!ld artfctilo 1645,_,clque,hizo el ~ag~, 

Aolo tendrá 'derecho ile redamar al <l eudor ,lo que pago .por 
t i, sa_l,o lo rli spue,s}ó en .!os a,itícnlos l 707, 1737 ): 1863., 
,- 164fJ. •, En el caso,del (lrt1eulo 164li, el que l11zo el pu-

• go, nada porlr¡í reclaina'1: al rl~uduL · . . · 
1 

•.• . , 

1650. El ácreedor no , pu~dt¡,ser ob]igado ,t .rec1h1,; c) e 
un tercero el pago, si en el Gontrato., bay,,d~.clarac1on e.x prq
sa en contrario, ,l si por aquella i p restacton Re: le .1rroga 

• 

pe1J uicio. - ' _ · ' , 
J 651. ,.e.El pago debe hac.er~e al mismo acrecrlor 6 a s,i 

legítimo r1cpr~_sc,ntante._ \ ,,.~ · • · ,., .. _' :· ~ 
1652. •.La ob.ligarion. tle prestar algun servi_c10:se puede 

cumplir •por,nn 1ircero, salvo eL caso en c¡•w~sehuy1ere cs
tablccirlo por •fiaeto expreso gue la cump~ ,.per~onalmente 
p[ mismo obligado, ó cuando se hub1ert!1· elcg1du sus co-
nocimientos especiales 6 s11s_-cualidad~~.y .er$011Ul_et . _ 1, ' 

1653 . . El pabo hec.ho sm · los .requ1S1tos leg,i.e, ,t un:1 
persona impedirla. de ,a<lmin\stri\r, sus b1en~s, , Slllo es l'áltdo 
en cuanto se hulnere c_onvertirlo en su ut,ltdatl_. . 

lG5-l-. El pago-he.cho á 1111 tercero, no exlmguc la oult-
lf'tcion. ,, •,. , ...... ,i t-. ·r,~ ·,, , ·"' . ., "'··!•· ·•· -. · ·· ·\ 

o ' ] 655. . El pago hecho á 110 terr.ero cxti~gnirú la .ohliga
t'ion, si ~•~js~ hubiere estipulado 6 ~>i\s,e~ t_¡_,_lo JlQ! ~l a_cree
dor,_s en los cas_os en,que la ley lo ,detrrmrne,.exprernment~.-

, 1656 . .. No es Yáli<lo el ___ pago· hecho al ac_reed~r por el 
deudor __ rl esr!ues ,. qu~ , 8{! le haya or<lenado JUdJCialme?te 
la rntencion de la de'uíla. ·. ·-. ·, -·• · , . , , 

1 tii:i7 . Si el pago 0 se hiciere en fraude y con pe1Jutc10 
de los acreedoriÍs, -s~ o~scrvadt lo dirpüesto en el capítulo 
:1º rlel título 5? de.·este ,Libro . . · :• .. " ,.•,,\',, 

tl)iJ8. En .[os -casos de mancomunidad se obsei•vara1_1 
para el pago las dispos_iciones , contenidas en el capttulo -5~ 
<le! título 2~ de este Libro. 

1659. Cuando por error de hecho, pagare ~lguno !9 qu ~. 
realmente no debe, podrá recobrar lo que hub~en:_da,~ ro 
los términos que e8tablecen los tres artículos s1g_111cnt~~ . 
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1 oUO. El que de buena fe recibe una canti,lacl indeu1-

,ía, eslá obligado ,í restituir otro tatito; mas no los interese~. 
lGGl. Cuando la cosa recibida liaya sido cierta y deter

minada, <leberá restitui·rsé-en especie, si existe; pero e[ po
seedor no rcspo11de de las rlesmeJoras ó pérdi<las, aurquc 
bayan sirlo 'ocaslonadas por su cul1rn, sino en cuanto hubie
re .utlli'z~do '·dehnismo deterioro. 

r: 1602.- Si el poseedor venclió la cosa, 110 debe restitu ir 
mas <¡u'e el ·preeio de la venta 6 ceder rn accion para recu -
brarhi: 1 · 1

'.', •,· 1: 
1 

, , • • , 

-.'. ] 66:.l. Si la huhier~ donado, 110 subsi8tirá la clonacio11; 
pcru las obligaciones del d onat~rio ' qu!)darán limitadas á lo 
IJ.Ue i'eii¡leott¡;'clel il~i,11e,.- 'i¡".fc¡uiteute se determina en los ar-
llntlos :í660,• 1661 · y 1662. 1, ' • • , ,. , ., · · 

. 1664. El que· de mala fé recibe una cautirlad indebida, 
esl.á obligado á restituii·la con los intereses, contados desrl e 
d día en c¡ue la recibi6. , 

Hi65. Si 111• cosa1redliida fuere cierta y determinada la 
restitu~i-~u '.•c ·).la~á e·¡¡,,.-rs/)e?ié, ·o~ser¡-ándose respeoto' de 
los frutos,,: lo ' <l, s·puestó• · ert to~·'.artfo'ulbs 937 y 938. 
' 1G6G. , .. El c¡Üri recibiq Iii,'cosa de· mala . fé,- es responsa 
lile en todu' ciiso de- lcJs'daños y perjuicios; observándose 
rcspecfti qe /á's•pél-<l tdas y deterioros , lo clispnesto en los 
artfoulos 950 y 951 :' ',. · · , , i"' 

1667. Si el que recibi_6 la cosn con ·mala fé, la h11uiere 
enajenado á un tei·cero que tuviere tambi'en mala fé, podr:í 
el ~~?qº revindicada y cobrnr de 11110 {¡ otro lo, danos y 
perJUIClbS, ,., ! 1 , , ,t i ·1' ,- ~ ' 

1 
• 

'' . _1668.\•;' Si el tercero á quien se enajenó la cosa, la rec, . 
b!~_~d·~\Jena fé, solamente podrá revindicarse, si la erin1e-
1,iac1on se· hrto á título g ratuito ·6 si el que enajenó estu1·ie
re insolvente.•11 Ehfu_eil.o r,o_d'rá• reclafi1ar en el' primer ca8Q 
;
0
s ,¡a~os Y, Jdierj~icios afqáe enájenó"/a cosa, cons

1
rvand6 

:\ sa vo•e,te ~r~cho;, ert _e¡· segundo caRo, para cuando el 
111~olvente mejore <le fortuna. •·· ,, .•· • - , -· 
' 166!l. '·. E~ ,cuanto á. las nrejora~ se observar,'¡ lo ditipuc,;
to en el tít1tlo -1? del Libra 2?. 

• 

l 
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l'A Pl'J'CLO III. 
'"T , 

• Art. 1670. El ofrecimiento, bcguitlo tle la co11si¡zna
c10ri1 hace veces Je llago, sí reune todos los reqpisitos que "- ., . ~ .. 
para este exig-e la le',. · · _, 

fG71. Si'"el acréector reh1-1~ar~, ~tn jusJa causa, r.erihír: 
la prestacion debida, ó dar el documeuto justificatiYo del/ 
pago; ó si fuere pcrs011a incierta ó incapaz ele recibir1 po· · 
llrá el' deudor librar::-e de la obligacion, haci9ndo. cou8igna-
cion 1le la cosa. · . ,- . - . • . 

16Tl. Si el acreedor fuere cierto y conoci!lQ, be le cíta
rá para clia, hora y lugar qetern1Jnado:-, á fin de qUJ? recili~ 
,:i vea '<lepositar la co~a chibicla. · . . · :. 

1'673. Si el acre·'.clor fuere desconocido, se le citará por 
los periódicos por el plazo que designe el juez. r 

16,74'. Si el acreedor estu,iere ausente 6 fuere incapaz, 
~erá' citad.Q su repre,;cnt~nt~ ·1egíl,imo1 ._ • 

1675. ·si el ac1·_ee<lor !}O·~ cÓmparece en o1 _dia, horn,}.
lugar designados, ó no· eiiv_í~ pro~urador con autorizacion· 
bastante, que reciba la cosa;, ¿·_ ~i · con1pare~iendo, rehusa, 
recibirla, el juez extenderá certificación en que consten la 
uo comparecencia del acreedor, la. faltwd..~J procurador 6 eL
acto de hab.erse tchusaclo uno. ú otro t\ recibir'la cosa. , 

167 G. Con: la ·certificacion· 1pe~ci,w\a<la, en ¿¡ artículo 
precedente, podrá pedir el cleudor ·er ciepó¡;ito judicial; y el· 
jnez mandará hacerlo, oyendy, ~1,1..m~r~mente al aeree<lo1r 
en los términos que establezca el _Código df p,roce.dimientos.• 

1677. Si el acreedor fuere conpe\do, p,ero dudosos sus
tlerechos, podrá el lleudor conforn;e· á los 1los artículos -an-· 
terioreH, depositar la cosa debida, con citacion del intere
s'aclo, á :qµ de que justifique sus derechps wr los medios 
legales. . · 

1678. Si el juez declara fundada la oposicion del acrce.
dor, el ofrecimiento y la consignacion se tienen como no 
hechos. 

167:1. El drpósito pone lª' cos~ ~ riesgo del acr~edor. 
' -: • 111· ' 

- •),), 

. 1 u~U. A pr~ba1!~1 Lt co11~;1~1ciou por t>l Jw~z, l,t ohliga
ctou qu11da (•xt111gu1Ja con todos sus cfoctos. 

168 J. :\1ientrns el acreedor 110 ace:ite la consi<rn~ ... ·ion 
! • . • t' o l., ' º. 110 isc prn111m~1e sentencia sobre ella, podrá el deudor rc-
lm!r del clepó--tto _la cosa; pero en este caso la obligacion 
conserva toda su fuerza. -

lGS~. l>..ira que dcspues de la sentC'nria pueda el Jeu- e 
tlor retirar la cosa del clt-•pósito, se necesita cl,rousentimien -
tn del acreed?r; p0_ro entonces ¡wr,lcr:t 0$lc cuulq uier <le 
recl10 de prcta,rencrn qu? sobrn ella tenga, y c¡11edarán los 
('odc_111lore~_ y tuclores libres de la ohlig,wion, si la cosa 1111 
ha sido retirarla con su conseutimientu. 

l G8J. Si el ofreci111ie11io , la cou:::.irrnaciou se 11·111 ¡1 ... 1 1 1 • o ' " e 10 ega menle, hJtlos los gasto::, ser~u de euent,4 del 
:tcrecdur. · 

C:\J>ITüLU IY. 

Art. l li8-L 'l'icnc l_ugar la com¡,un:--ar·ion, cuando do::i 
per_so11as reunen la cnaltdtu.l df.! deudores y a<.:reeclores recf-. 
proca111cnte y por fill propio Jcrecho. 
. _1G~;j, El efecto <lo la compcnsa'lion es extin,;ruir por mi

lll::,!eno ele la ley las dos dcuJas hastn. la cantidad que im
porte la menor. 

1G86. La c?mpcnsacion uo procede s:no cuando arn~ 
l~:.i.s deu~as _éons1stc11 en uoa cautidacl de dinero, ó cuando 
s~c1H~o f~ng1hle_s las cosns debidas, ~on de la _misma espe
cie } calrda.i, siempre tiuc ambas se havan tle:;1gnado al ce• 
lebrnrsc el contrato. · 

~687. Para que haya !ugar á la compc11saeion, se rc
qu~erc que las <~eudas sean 1gual111entc líc¡uidas y exigibles. 
La:s .4º: no lo focren 1 solo. poclr{m compensar~<' por con
sent11111ento expreso de los interesados. 

1688. Se_ llama deucia líquida aquella CUY,1 cuanlfa se 
hdalla dcter1?mada 6 puede determinarse c1en.Lro del plazo, 

e nueve dias. 
1689. Se llama exigiu)e aquetla clcucla cuyo pago 110 

puede rehu~arse conforme á derecho. 
:rn 
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1 GUO. Si la~ tleu,las no fueren <le igual ca11lidad, hecha. 

la compensacion conforme al artículo 1G85, queda expedi
ta la accion por el resto de la <leuda. 

1G91. La com pensacion no tendr[t lugar: 
1? Si una 1le las partes la hubiere renunciado: 

• 2'i Si una de las dcuclas toma su orígen de fallo con1lc
Hatorio por cau:m de despojo; pues entonces el que obturn 
aquel á su favdr, deberá ser pagado, aunque el dcsp<,jantc 
le oponga la compenrncion: 

3~1 Si una de las deudas fuere por alimentos dr:hidos 
conforme al capítulo-!~ título 5~ del Libro 1~: 

•I~ Si la deuda fuere de cosa que !lO puede ser compeu
!'-ada, ya sea por disposicion de la ley ó por el título de que 
procede; i no ser c1ue ambas demlas fueren igualmente pri
vilegiadas: 

:,<! , Si la deuda fuere de cosa puesta en dep.ósito: 
lí~1 Si las deudas fueren fiscales 6 municipales, excepto 

en los casos en que la ley lo permita. 
l G92. La compen~acion, desde el momento en que es 

l_1echa legalmente, produce sús efecto de pleno derecho y 
1:xtingue todas las ohligacioncs correlativas. . 

1GU3. El que p~ga una deuda compensable, 110 puede, 
cuando exija su cré1lito que poclia ser compensadó, apro
vecharse, en -perjuicio ele tercero, <le los privilegios é hipo
tecas que tenga á su favor al tiempo de hacer el pago; á no' 
ser que pruebe que ignoraba la existencia del crédito que 
extinguía la deuda. · 

1 G9-!. Si fueren varias las deudas sujetas á compensa
cion, se seguirá, á falta de' declaracion,, el órdcn estableci
llo en el artículo 15 71. 

1G95. El derecho de com pensacion pueife renunciarsc~
ya expresamente, ya por hechos que manifiesten de ut\ 
rnodo claro la voluntad de hacer la renuncia. 

1696. La compensacion p1.Jede oponerse en cualquier· 
tstado del juicio. 

1697. El fiador, antes cl'e ser demandado poi• el acree
dor, no puede oponer á ést.e la com~ensacion del crégito 
qn~ contra éj tenga, con la deuda del principal' deudor. 

1 fi98: El fiador puede utilizar b compensacion dr !o 
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que el acreetlor debe al Jeudor principal; pero ~:slc no pue,le 
oponer la compensacion de lo que el acreedor debe al fiador. 
. 1G99. El deudor solidario 110 pue1le exigir compensa

c1on con la deudc1 del acreedor á su codeudor. 
1700. El deudor que hubiere conseutido la cesion he

cha por el_ acre_edor en favor d_c un tercero, no podrá opo
ner al ccswnano la compcnsacion <Jlle podria oponer al ce
tlcute. 

1701. Si el acreedor di6 conocimiento de la cesion al 
deudor, y éste no consintió en ella, podrá oponer al cesio
nario la compensacion de los créditos que tuviere c'ontra el 
cedente y que fueren anteriores á la cesion. , 

1702. Si la cesion se realizare sin conocimiento del 
rleu1ior, podrá éste oponer la cornpensacion de los créditos 
anteriores i ella, y la de los posteriores hasta la fecha en 
(1ue hubiere tenido conocimiento de la cesion. 

1703. Las 1leu1las pagaderas en diferente lucrar pueden 
d. . J tl ' compensarse me iante 11;H1emnizacion de los gastos de tras-

porte 6 cambio al lugar del pago. 
. _1 yo-!. La compensacion no puede tener lugar en per
JU1e10 ele los derechos de tercero legítimamente adqufridos. 

OAPI1'1 'LO Y. 

llE LA SOBROOA<'TO\'. 

. 
Art. 1705. La subrogacion es legal ó convencional. 
1 i06. Es legal: 
l? Cuando el que .es acreedor, paga á otro acreedor 

preferente: 
2? Cuando el que paga, tiene interes en el cumpli

miento de la obligaciori: 
3'? Cuando se hace el pago con consentimiento expreRo 

6 tácito del deudor. 
4'? Cuando un heredero paga con sus bienes propios 

alguna deuda de la herencia: · 
5'? Cuando el que aclquiere un inmueble, paga á un 

~cr~edor que ti~n~ _sobre la finca un crédito bipotecapo an-
ienor á la adqms1c1on. 1 ' . ~· . 
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1,M. La subrogacion comct1cional tiene lug.Jr cunnilo 

rl arreedor recibe el pago de un tercero, y le siiliroga en 
sus derechos, pririlegioR, accione, Ó, hipotecas. rontra d 
deutlor. }:sta snhrogacion drbe ser expresa y hacerse al 
mismo tiempo ~ue el ¡,ago. . . 

\ 708. Si la deuda fuere paga,la por el ,lcu,lur co11 drnc
rn 'J\18 11n !<'rcero le prestare ~ara ese objeto, solamcntt, 
'luednrÍL ,nbrnga•fo el prrstnm1sta en lo~ ;lt:rochos del 
acreedor, si r-1 préstamo ron,brc en tftnlo aulent1eo, en ~ne 
Re de.clarc r¡ur r-1 dinero fué prc_stado . par:1 el pago Je la 
miRrna ,leu,la. A. falt,i <le cstrt circunstancia, d ,¡ue pres· 
t6, solo tendrá bs derechos ,¡n,) cxpresc·sn re,pecli1·0 co11-
trato. 

1 íO[I. El acreedor r¡nc solamente hubiere s:,¡,, pa~a<lo 
en ¡m1te, podrá ejercitar sus derechos con prcfcrencm nl 
subrogado por el resto de su clcu<ln. 

] 710. 
1

De es!n preferencia disf'rntar,,n {1niramcn!e los 
ncreerlores originarios, é, sus cesionarios, sin 'q:.e pue<1:i pre-
1enrlerln cualm1iera otro snbrogat!o. 

1 ill. No\abrá subrogacion parcial en rlcu1b.1 de snlu
cion indivisible. 

171'.l. El pago de los ,t1hroga,los en rlirer.,as_ porciones 
riel mi.smo crérlito, uo bastando éste para culmrlas todas, 
se lrnrlÍ segun la priorírlarl de la subrogacion. 

l 713. Él subrogado puede ejercitar todos los derechos 
que 1:ompeten al arreerl01·, tanto contra el deudor, como 
eontrn sns fiadores. 

Art. 1714. Reuniéntfose en una sola persona las cuali
<la<les rle acreedor y tlcu<lor, por el mismo hecho se extin
guen el crédito y la deuda. 

1715. La eonfos1on que se rnrifica en la persona del 
principal deudor, aprovecha á su fiador. 

1716. La confusion <le las cualicla<lcs de acreedor y 
fiador no extingue la obligacio11. 

-:!:n 
171 ,. La t<J11lusio11 ~u0 ,e , erifica en la persona del 

~creedor ó düudor solidario, .,olamcnle produce sn~ efecto.s 
1'U la parte proporcional dt: su cri'.diro ó deuda · 

t 718. l\Iieulras se hace la particion rle una herencia, 
no hay confosion cuando el dcurlor hereda al acreedor 6 
,iste á aquel. 

] 719.. Si uno de los dcrecb,,s dependiere de condíciou 
suspen:;rrn 6 resolutoria, la confosion que se hubiere hecho, 
cesar/Í no realizá11dose b con<licion. 

17:?0. Lo dispuesto en el artículo an!crior se observará 
siempre que el contrato se rescinda por cualquiera causa; 
y en todo caso subsistirán las obligaciones primitivas con 
las que le, sean accesOTiaR, y atrn las que sran relativas á 
tercero. 

CA PTTl~LO \'fl. 

Art. 1721. lby novacion de co11trnto, cuando las par
tes en él interesarlas, lo alteran, sujetándolo á distintns con
riiciones ó plnrns; sustituyendo una nueva deuda á la anti
gua, ó haciendo cualr¡uiera otra alteracil)c sustancial, que 
demuestre claramente la infonciün ele ,·ariar la obli"acion . . . o pnm1tiva. 

1 i2:l. Hay tambícn novacion cuando un nuevo deudor 
es sustituido al antiguo, que queda exonerado; ó cuando el 
antiguo acl'eedor es sustitl!irlo por otro, con quien queda 
obligado el deurlor primitivo . 
. 1723. Lu 11ov,1cio11 es un contrato, y como tal, cs1á su
¡et? á las disposiciones generalc.s respectirnR, falvas las si
gmcntcs modificaciones 

1724. La nuvacion por sustituc:on de un nuevo deudor, 
puede efectuarse ~i11 el consentimiento del primero, bajo 
la~ mismas cond1c10nci1 f¡ue el pago; pero no sin consenti-
1menlo del acreedor. 

. 1 i25. El acreedor que exonera por la novaciou al an
tiguo deudor, aceptando otro en su lugar, no puede repetir 
eoutra el primero, si el nuevo se encuentra insolvente; sal
vo convenio en contrario 

• 
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.. l' [ ·¡ llllllCc'1 -,,..e l)l'C.Slllllü: Jcl,c co11slar 1 t-h ,') IJ0\,h:i<ll 

cxpres11me11tl'. . ¡ · 
17.'27. Extingu1tla la 1leurla auhgua por a novac101:, 

qucilan igualmcr'.tc e~tingui_dos tonos. ~~s dere~hos Y obh
,,...1cioue~ acceeonos, no hab1cncio rese1, ,\ expresa. 
I'} 1728. Si la reserva tiene rclacion á un tercero. e:iJa1n
biPn necesario el conse11timiento de éste. 

Í 729. Cuando la novucion se efectúa et~tre el acree1lur 
y alirnn clenclM· soliJ.ario: los privilegios é l11potccas dt:I an; 
tigu~ créllito solo pueden <p1edar re'iervados con reluc10n ,t 
los bienes dd tlentlor <JUC c·ontrae la nueva deucla. 

1 BO. l 'or la novacion hecha entre el acreedor y alguno 
slc los deudores solidarios, quedan exo!)erai1os todos los 
,lemas cotlelllloresi sin perjuicio rle lo dt~pnesto en el ar-
tículo 15~~r. . . . 

líBl. Si la primP-ra obligacion se hulnere extingmJo 
al tiempo en que se contrajrre la segunda, cpeJari la no-
Yacion sin efecto. . . . 

1732. Ami cuando la obligaclon anterior esté suhorch• 
nana á. una conrlicion sn::1pensin1, solamente quedará_ la !10-
v3cion depernlíenle del c~mplimicnto de aquella, s1 as1 ::-e 
}mhine estipula1fo. . .. 

1733. Cuando la oh\igacion pnnnl 1m. f~iere aln,oluta-
mentc reprobada por la ley)_ 6 c~rnnrlo sus v1c10~ n~ puedan 
subsanarse, será nula ~a obligac\on <¡uc la s_L~:s!1\uJ.ª· _ . 

173-t Si la norncion fuere nula, subs1:shr,l la anhgu,l 
obligación. . 

1735. El cleurlor sustituido no podrá oponeL: al acre~· 
,lor las excepciones qne personalmente compellan al pn
rner dcnttor; mas po,há oponerte las qu!=! personalmente tll · 

viere contra el mismo acreedor, y las que procedan del 
c;ont rato. 

CAJ>TTULO VIIT. 

DE L\ CESIOX DE A.CVIONER. 

Art. 173G. El acreedor puede trasmitir ~ otro su dere¡ 
cho ¡ior título gratuito ú oneroso, independientemente de 
(,msentimienlo del deulior. 

-233-
1 ¡;37_ Si los derechos ó créditus fuer~n iiti,Ytosos 1;u 

. i , ¡· ¡ . f' , 1 o , poi r,UJ se.r ce< 1( os en mngu11a orma a as personas que 
1lcsempeñen la judicatura, 11i á cualquiera otra autoridad <fo 
nombramiento del Gob_ierno, si esos derechos ó cr~ditos 
l'ueren dí~putadoR dentro de los límites á que se rxticnda 
la juriscliccion ,}e los funcionarios rcfniclos. 

1738. ~,a cesion hecha_ e11 con,travencion {l 1<? dispuesto. 
l'11 C'I antenor artículo, sera uula <le pleno <lcrcch?). 

t 7:3!). El deudor <le cualquiPra oblib11acion liti,rio:in ce-
l. 1 o , 
1 Ha por título oneroso, puede librar~<·, satisfaciendo al ce-
r-ionario el valor que éste hubiere 1lado por ella con sus in
ti:r~ses y <le'mas exponsas qne· lrnhierc liccho en la adqui-
s1c1on. • 

1740. },! 1fago <le que habla el arlículo anterior, 110 li
bra de la ohligacion:· 

1 '! Bi la cesion se hace en favor· del here<lero ó co• 
propietario <lel derecho cedido: 

2~ Si se hace en favor del poseedor del inmueble cpw 
e:,; objeto <le ese derecho: 

:1? Ri se ht1cc al acreedor en pago de su 1leutla. 
174:l. La liberaci,m permitida en el artículo 1 n:1, :;oln' 

potlrá tener !ugar cuando el litigio• no haj'a sido rcsnel 
tu en últim'a insfanciá. 

174:~. Re ~onsiderará litigioso ei dereeho dcsüe la con
¡ e:-;tacion 1le la <lema.n<la enjuicio ordinario y dcscfo la 
diligencia ele embargo en el ejecutivo. _ · 

1743. Para que el clerecho cedido pase al cesionario. 
rs riquisito i1Jdispensahle la entrega lle! título en que s;, 
fúnde el crédito. 

17-14. El deudor solo puet1c oponerse á la cesion en ~l 
caso del artículo 17 3 i. 

174-5. Para c¡ue· el cesionario pue,la qjcrcitar sus derc
eho..s contra el deudor, deberá hacer á éste la notificaciQll' 
respecfü·a,• ya sea judieialnteute, ya en lo extrahHlicial, anle 
<los tel':tigu!I. · 

-~ 746. Solo tiene J.erccbo para pedir ó hacer la uotíti~ 
cac1~n, el acredo1· que presente el título ·justificativo del 
"rédito 

17 4 7. Si 1;1 dF-udor 6Stá pteseme á la ces1011 v no se: ,. 
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oponc {¡ ella, /, si estanclo ausente, la ha acep,tmlo, y c~k 
acto se prueba en juicio plenamente, se temlra por hecna 
la notificacion. . . . 

17 48. l\lientras 110 se haya hecho la ~ol_1hcac10n, el ~cu
dor solo se libra pagando al acreedor pnm1tlvo y recog1en 
do el título del cré,lito. . 

17-J,9. Hecha la notiti•:nciun, no se libra el denrlor swo 
pagando al ccsionano que le prescnt_c el títufo. . 

l 750. Bi el título se ha extraviado, el acreedor t tene 
derecho de probar su rxi,tencia; y la confesion ,icl deurlor 
Sel fallo judicial scrrirán de nuern título , . . 

1751. Los acreedo res ,le! cedente podran ejercitar sus 
derechos con rc,pecto á la deuda cedirla, siempre que no 
se hag:i la no:ilicacion en los términos legales. 

1752. El cré,lito ce,li,lo pasa al cesionario con todos 
sus derechos}' obli<raciuncs, sean de la clase que fue ren; " ' no habiendo pacto expreso en contra no. 

1753. El cesionario en ningun caso podrá tener ma.-
yores derechos ú obligacinnes que el ccdcnt~. . . 

175J. El cedente estú obligado á garantir la ex1stcnc1a 
leaitimiclad del cré,lito al tiempo ile la cesion, á no se,

~ue ~c¡uel se haya cedido coi'. el r_arácte; de du1~so. _ . 
1755. El cedttlle no esta obligado a ga rantu la sohctl· 

cia del rleudor, á no ser que se haya estipulado ex prn;a
mente 6 que la insolvencia sea pública y antenor á la 
cesion. 

1756. Si el cedente se lrnbierc hecho responsable ,le 
la solvencia del cleudor, y no se fijare el tiempo que esta 
responsabilidad deba <lu rar, se limitará á un m:,o cont_ado 
desde la fecha en que la den<la fuere cx1 g1blc, si E:stuvterc 
vencida: si no lo estuviere, se contará desde la fecha del 
vencimiento. 

1757. Si el crédito cedido consiste en una renta per
pétua, la responsabilidad por la solvencia del deurlor se 
extinaue á los diez afias contados desde la fecha de la 

" ' cesion. 1· l d 
1758. El qup, cede alzadamente 6 en globo la tot~ 1_ca. 

de ciertos derechos, cumple con responder _de la leg1tim1 -
dad del todo ,,n general: re,rn 11n est{t obligado al ~anca-
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mtento de ca,la una de las parte~; sal ro en el caso de evic
cion del todo ó de la mayor parte. 

1759. El que cede su derecho á una herencia, sin enu·
?1erar las cosas de qu~ esta se compone, solo está obligado 
a responder de su cualidad de hereden,. 
. 1760. Si _el_ cedente se hubiere vpro rnchado <le algunos 
tru tos_ó perc1b1do alguna cusa de lu herencia que cediere, 
<leber,t _abunarlos al comprador, si no se hubiese pactado lo 
contrario. 

1761. El cesionario <leue por rn ¡;arte 8atisfacer al ce
<l.:n tc _tocio lo que este haya pagado por las deudas y catgas 
de l'., tierencrn y sus propios créditos contra ella , salvo si se 
hubiere pactado lo contrario. . 

CAl'lTCLO 1\:. 

Ul: LA nD!l~ION DE LA DL c ll,\. 

Art. 17o~. l~s libre cualquiera para renunciar su dere
cho y para re~mt1r, en todo ú en parte, las prestaciones 
que le son debidas, excepto en aquellos casos en que la ley 
lo prohibe. 
. 1 !63. La remision total y la quita, sean hechas e11 jui

c!o o fuera de él, solo obligan al acrce.ior que las otorga. 
El que las mega, puede hacer rnler SLt derecho conforme á 
las leyes. 

1 ~64 .. El deudor en cuyo poder se haya el documento 
que Jll~~1~ca la obligacion, tiene en su favur la presunciori 
<le 1:em1s1011 ó pago, mientras el t(Creedor no prµeba lo con
trnno. 
. 17Gií. La remision concedid_a al ~eudor principal, apro
,echa al fiador; pero la concedula a este, no aprovecha á 
aquel. 

1766. Habiendo >'arios fiadores solidarios, el petdon 
,¡ue ~uere concedido solamente á alguno de ellos en la parte 
reletiva {1 su responsabilidad, no aprovecha á los otros. 

1?67. La devolijcion de la prenda es presuncion de la 
rerms1on del derecho á la misma prenda, si el acreedor no 
prueba lo contra n o. 
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